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“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 

del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa) 

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento” 
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SEÑOR 
GONZALO EDUARDO BASILE 
n.° PASAPORTE:  
DIRECCIÓN:  
 
 
teléfono:  
PRESENTE. 
 
 

 
 

N° Item Código Descripción U/M 

Precio 

Unitario 

USD$ 

Precio 

Total 

USD$ 

Plazo de 

Ejecución  

1 81205035 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 

CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA EL 

DISEÑO Y FACILITACIÓN DEL CURSO 

SOBRE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y 

GESTIÓN PÚBLICA EN SALUD 

Objetivo General:   

Fortalecer la gestión de recursos humanos 

en Salud del Ministerio de Salud; 

Objetivo Especifico:  

Desarrollar capacidades para las 

habilidades para la gestión pública;  

Fortalecer los conocimientos para la 

gestión de recursos humanos; 

Contenidos:  

Unidad 1: La Planificación y el 

Pensamiento Estratégico 

✓ ¿Qué es la Planificación? Conceptos. 

✓ Pensamiento y táctica estratégica 

✓ Herramientas de Planificación. 

1 USD$ 

5,000.00 

USD$ 

5,000.00 

24 horas 

(tres 

jornadas 

de ocho 

horas 

cada una) 

 

ORDEN NUMERO: 29/2024 

CONSULTORÍA INDIVIDUAL n.° 01/2024 

FECHA:  23 DE ABRIL DE 2024 

FECHA DE DISTRIBUCION:    
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Unidad 2: Gestión Pública 

✓ Desarrollo de la Visión, misión y 

objetivos institucionales 

✓ Abordaje crítico sobre la Gestión, 

✓ Gestión de los Recursos Humanos 

Unidad 3: Trabajo, Organización, 

Gestión en Salud 

✓ Proceso Estratégico del Trabajo y 

Organización 

✓ Herramientas para el Monitoreo y 

Supervisión 

✓ Evaluación de Resultados 

 

TOTAL, CON IVA INCLUIDO: CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5,000.00). 

UNIDAD SOLICITANTE: HOSPITAL NACIONAL DE NIÑOS BENJAMÍN BLOOM.  

BLOOM.  

UFI: 143 

 

CIFRADO PRESUPUESTARIO: 2024-3200-3-67-05-22-5-54599. 

PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  El plazo para realizar la consultoría es de 24 horas, en tres jornadas de 

8 horas C/U, previa coordinación con la administradora de la Orden de Compra, para asegurar la entrega del 

servicio, revisión, superación de observaciones y presentación de los documentos definitivos, dentro del período 

de la Orden de Compra, de acuerdo a lo establecido en los términos de referencia.  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: DONACIONES FFID ESPAÑA-EL SALVADOR, SUBVENCIÓN 

REFERENCIA 2022/SPE/0000/400168. 

. 

LUGAR DE ENTREGA: El lugar de ejecución de los servicios será en los lugares destinados por el Ministerio de 

Salud y/o el Hospital Nacional de Niños Benjamín Bloom. 

VIGENCIA: A partir de la fecha de su firma hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro o hasta el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

 

Garantía de Cumplimiento Contractual 

La Garantía descrita a continuación deberá otorgarse con calidad de solidaria, irrevocable y ser de ejecución 

inmediata.  

El porcentaje de esta garantía es del 10%, del monto contratado, deberá de presentarse dentro del plazo de 15 

días hábiles, contados a partir del día siguiente de la distribución de la Orden de Compra a la contratista, en las 
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oficinas de la UCP del MINSAL, la cual estará vigente por un plazo de 135 DÍAS CALENDARIOS, contados a partir 

de la fecha de distribución de la Orden de Compra a la contratista. La contratista debe presentar la Garantía de 

Cumplimiento, usando para este fin el Formulario de Garantía de Cumplimiento conforme al Formulario F6 que 

se proporciona en la Sección IV - Formularios. 

Dicha garantía consistirá en fianza o pagaré y se incrementará en la misma proporción en que el monto de la 

Orden de Compra llegare a aumentar, en su caso. 

 

Ante el incumplimiento por el contratista de las especificaciones consignadas en la Orden de Compra sin causa 

justificada, se le hará efectiva la garantía de cumplimiento contractual, sin perjuicio de las responsabilidades en 

que incurra por el incumplimiento.  

 

La efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones 

contractuales que no se hubieren cumplido o que no cumplan con lo establecido en las especificaciones técnicas. 

 

La Garantía de Cumplimiento será irrevocable, a demanda y efectiva al primer reclamo dentro de los diez (10) 

días hábiles siguientes de haberse notificado, emitido por el MINSAL a las compañías aseguradoras (Sociedades 

de seguros y fianzas) o Bancos, autorizados para operar por la Superintendencia del Sistema Financiero de El 

Salvador (SSF), habiendo sido previamente notificada LA CONTRATISTA del reclamo y no haber dado respuesta 

satisfactoria.  

En caso que LA CONTRATISTA o proveedor no presente la garantía de cumplimento de la Orden de Compra, en 

el plazo otorgado para tal fin sin causa justificable; el mismo podrá ser revocado y concederle al ofertante que 

en la evaluación ocupase el segundo lugar en cumplimiento al artículo 126 de la Ley de Compras Públicas cuando 

la garantía contemplada sea de cumplimiento contractual. 

 

FORMA, TRÁMITE Y PLAZO DE PAGO, DONACIONES FFID ESPAÑA-EL SALVADOR, SUBVENCIÓN REFERENCIA 

2022/SPE/0000/400168. 

Forma de pago mediante Cheque o Abono a cuenta, para lo cual deberá presentar los siguientes 

documentos: 

1- Factura consumidor final o recibo, servicio gravado con el impuesto IVA y Renta de acuerdo a las 

Legislación Nacional, a nombre del Proyecto denominado: PROYECTO 2785-SETEFE “DESARROLLO 

DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES GERENCIALES PARA LA ATENCIÓN DE CALIDAD DEL 

HOSPITAL NACIONAL DE NIÑOS BENJAMIN BLOOM (HNNBB)” 
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2- Original de acta de aceptación e informes del servicio, firmada por el Administrador del Contrato y 

por el Proveedor del Servicio. 

3- Copia de Contrato u Orden de Compra 

4- Un juego de copias de los documentos antes mencionados. 

La factura o recibo y los documentos deberán presentarse a cobro a más tardar el quinto día posterior 

a la prestación del servicio, en caso contrario deberá presentar nota de justificación de la entrada tardía 

de la factura o recibo y hacer cambio de factura, recibo con nueva fecha. 

Trámite de pago 

La documentación para pago será entregada en la UNIDAD DE FORMACIÓN Y DESARROLLO DE 

TALENTO HUMANO (edificio de enfermería) en el MINISTERIO DE SALUD, a más tardar 5 días después 

de presentado el servicio prestado. 

El pago se realizará en el área de Fondos Externos de la Unidad Financiera Institucional del 

MINISTERIO DE SALUD, ubicada en calle arce N° 827, San Salvador, en un plazo no mayor de 30 días 

calendario posterior a la recepción de la factura y demás documentos. 

Por Resolución Número 12301-NEX-2045-2007, pronunciada por la Dirección General de Impuestos 

internos del Ministerio de Hacienda, el día 4 de diciembre del año 2007, El Ministerio de Salud, ha sido 

designado Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, por lo que se retendrá el 1% como anticipo al pago de este Impuesto, en toda factura igual o 

mayor a $100.00 que se presente a cobro. En cumplimiento a lo que dispone el artículo ciento sesenta 

y dos del Código Tributario, dicha retención deberá detallarse en la factura respectiva. 

El seguimiento del cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de los 

Administradores de la Orden de Compra, quienes han sido nombrados por la Viceministra de 

Operaciones en Salud Ad-Honorem, mediante Acuerdo Institucional Número 1356 de fecha veintitrés 

de abril de dos mil veinticuatro cuyo nombre se encuentra establecido en el Anexo Número UNO de la 

presente Orden de Compra.  
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CONDICIONES GENERALES 

 

OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA 

1. Someterse a las disposiciones legales del País, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a 

entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas en las leyes de El Salvador. 

 

2. Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta Orden 

de Compra, principalmente, las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, el 

Ministerio de Salud, procederá a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley de Compras 

Públicas. 

 

3. La contratista o proveedor deberá presentar la garantía de cumplimento de la Orden de Compra, en 

el plazo otorgado para tal fin, en caso de no presentarla sin causa justificable; podrá ser revocada su 

adjudicación y concederle al ofertante que en la evaluación ocupase el segundo lugar en 

cumplimiento al artículo 126 de la Ley de Compras Públicas. 

 

OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DE SALUD (MINSAL) 

 

1. Pagar el valor de la “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA EL 

DISEÑO Y FACILITACIÓN DEL CURSO DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y GESTIÓN PÚBLICA 

EN SALUD”, previo los trámites legales, después que LA ADMINISTRADORA DE LA PRESENTE 

ORDEN DE COMPRA, haya recibido a entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones 

convenidas. 

 

2. Las obligaciones que contrae EL MINSAL por medio de esta Orden de Compra, son únicamente para 

con LA CONTRATISTA, quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar 

antecedentes favorables.  

 

3. En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir 

modificaciones a la misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización correspondiente, 

solamente se tramitarán las modificaciones que se soliciten por escrito y en las cuales las partes 

interesadas estén en un todo de acuerdo. 
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CONDICIONES ESPECIALES. 

1. Cuando por necesidad y los intereses institucionales demanden un cambio en el lugar de entrega, 

los Administradores de la Orden de Compra, a petición de la Unidad Solicitante justificándolo 

debidamente y previa aceptación de LA CONTRATISTA, podrá recepcionar en un lugar diferente al 

establecido en la Orden de Compra, sin que para ello se requiera resolución razonada firmada por 

el Titular, de lo cual deberá dejar documentación de respaldo en el expediente respectivo (Cruce de 

notas, correos electrónicos, entre otros), para lo cual LA CONTRATISTA o su delegado autorizado en 

coordinación con el Administrador de la Orden de Compra verificarán que los servicios entregados 

cumplen estrictamente con las Condiciones y Especificaciones Técnicas establecidas en la Orden de 

Compra. 

 

2. Para aquellos casos que durante la ejecución de la Orden de Compra se requiere cambio de alguna 

de las especificaciones o condiciones técnicas contratadas, siempre y cuando se mantenga la esencia 

del objeto contractual, bastará con cruce de notas y/o correo electrónicos acordando dichos 

cambios, entre LA CONTRATISTA  y el Administrador de la Orden de Compra.   

 

3. De lo descrito en los numerales anteriores el Administrador de la Orden de compra deberá remitir 

copia a la UCP de este Ministerio para efecto de seguimiento de la Orden de Compra respectiva.  

 

 
 

 
 

 
DR. FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA 

        MINISTRO DE SALUD AD-HONÓREM 
 

 
 
 
 
 
 

FG/JZG/AS 








